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RESOLUCION DE GERENClA MUNICIPAL N' 183€M-l,lDSS-2022

San Sebastián, 28 de seüemhe del 2022

EL GERENTE ilIUNICIPAL DE I.A MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTOS:

El lnforme N" 1.l25-2022-GRRHH-STPAD-MDSS-NSPP, de la Secretaria Técnica de Pmcedimiento
Administrativo Disciplinario de la Municipal¡dad D¡strital de San Sebastián, respecto al prccedimiento disciplinario
contra elseNidor Leocadio Aviles Meza por falta cometida el l2 de abrildel 20lg y;

co RANDO:

articulo 194 de la Constitución Política del Estado, modificado por el articulo únim de la Ley N. 27860,
de Reform a Constitucional, concordante con el articulo 2' del Título Preliminar de la Ley No 27972, Ley

deMunicipalidades, dispone que los gobiemos locales gozan de autonomía poliüca, económ¡ca v
admin¡strativa en los asuntos de su competencia, la misma que rad¡ca en la facultad de e¡ercer actos de gobiemo
admin¡strativos y de administración, con sujeción al odenamiento juridico;

Que , el artículo 91' del Reglamento General de la Ley del Servicio CiMl, aprobado por Decreto Supremo 04G
2014-PCM, expresa "La responsaülidad administrativa disciplinaia es quella que exige el Esfado a /os

civila por las faltx previstas en la Ley que @metan en el ejercic¡o de lx funciones o de ta prestar,ion
seruicios, iniciando para td etecto el respectivo procedimiento administrativo disciplinaio e imponiendo la

ancbn conespondienfq de ser e, caso. Los procedinbntos desardlados por cada entild deben obseruar tu
de la Ley y este Regldnento, no pudiendo otorgano andkiorcs nenos favorables que las

preuisfas en esfas dlsposicrbnes';

Que, el artículo 94" de la Ley del seruicio civil, Ley 30057, disporc: 'Artículo g4 . presuipción. La mmpetencia
para iniciat prúedlimientos adminisHivos d@inaúx wtra los seryUo¡es crviles decae en et plam de tres
(3) años contados a partir de la comision de la fdta y ua (1) a Nrtir de tomado @nuimbnto poi ta ofrcina de
recursos hu¡nanos de la entidad, o de la que hqa sus veces///.. ///.;

Que, la Directiva N' 002-201S-SERVIR-GPGSC en cuyo artículo f 0.1' se dispon e:"Cuando la denmcia provierc
de una autoridad de @ntrcl, se entiande que la entidd oorcció de la conision de la falta cuando d inio¡me de
contol es rcc¡bido por elfuncionario púilico a cargo de la conduccion de la entidad. En los demás casos, se
entiende que la entidad conoció de la lafta cuando la ORH o quien haga sus ueces o /a Seae tar¡a Técn¡ca recifu
el rcpo e o denunc¡a conespondiente';

Que, la LeyN'30057, Ley del Seruicio Civil, publicadas en eldiario oficial 'El Peruano'en fecha 04 de jul¡o del
2013, establece que las disposiclones sobre Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador se aplican a
todos los servidores ciüles en los regímenes de los Decretos Legislativos N" 276, 728 y '1057, de conformidad
a la novena disposición mmplementaria fnal de la norma legal citada;

Que, medianle Decreto Supremo N' 044-2020-PCM se ha dispuesto el estado de emergencia nacional, a raíz
del cual med¡ante Decreto Supremo N" 094-2020-PCM se dispone la suspensión de los plazos de prescripción
de los procedim¡entos admin¡strativos disc¡pl¡narios, originado por la pandemia declarada a raiz del COVlDlg,
consecuentemente se suspende el plazo de prescripción desde el 16 de mazo del año 2020 al 30 de junio del
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2020 y luego se procede a ampliar la suspensión del 0l de julio del aip 2020 al 3l de agosto del año 2020,
consecuentemente el mmputo de plazos no puede ser realizado durante dicho periodo de tiempo a fin de
establecer el año que dispone la norma pam declarar la prescripción de la facultad sancionadora;

Que, se liene de los actuados que en fecha 12 de abril del 2019 el servidor Leocád¡o Aviles Meza no se
encontraba en su lugar habitual de tsabajo en el Cementedo habiendo ingresado luego de I 0 minutos con aliento
a alcollol por lo tanlo ten¡endo en cuenta la fecha de comisirin de los hechos a la fecha la hcultad de la entidad
para poder instaurar proced¡miento administrativo alguno ha prescrito;

Que, mnforme a lo dispuesto porelartículo g7'del Reglamento de la Ley SERVIR se dispone:"llt...ltt g7.3. La
presaipcion será declarada por el titular de la ent¡dú, de oficio o a pedido de pa e, sin perjuicio de la
responsabilidad dministnt¡va conespondbnte. ///..1//, pr su parte el artículo lV del titulo preliminar del
Reglamento de la Ley SERVIR establece para efectos del sistema de administración de gesüón de recursos
humanos que para el caso de gobiemos locales el Gerente Municipal es la máx¡ma autoñdad adminisfativa.
Todo ello en cor¡codancia con lo dispuesto en el lnforme Técnico N' 1283-2017-SERVIR/GpGSC de fecha 08
de noviembre del 2017 en el que se concluye que para efectos de gobiemos locales la competenc¡a para la
declaración de la prescripción le conesponde al Gerente Municipal, atdbuciones sobre las cuaÉs se procede a
emitir la presente resolucón;

Que, estando a lo opinado por la secretaria Técnica de procedimientos Administrativos Disciplinarios de la
, y de conformidad con la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972,Texlo Únim Ordenado de la Ley

444 aprobado por Decreto Supremo 004-20'lg-JUS, y el Reg lamento de Organización y Funciones de la
icipalidad D¡strital de San Sebastián aprobado por Ordenanza Mun¡c¡pal N' 012-202i-MDSS;

SE RESUELVE:

ULO PRIMERO: DECLARAR LA PRESCRIPCIÓN DE LA FACULTAD PARA INICIAR EL
EDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO DE LA ENTIDAD respecto al procedimiento
nario contra el servidor Leocadio Aviles Meza, conforme a los fundamentos expuestos en la presente

lución,

ARTíCULO SEGUi¡DO: D!§¡FO]{ER se femitan lo§ acbadc a la segebria Tecnirn del pAD de la entidad para
efectos de custod¡a y archivamienlo de dictn expediente, documenb que se dedva a fojas 53.

ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Oficina de Teonlogía y sbtemas lnhmáticos, la publicaclin de la
presente resoluc¡ón al administrado, en el polhl lnstih¡clxnl uw.munisansebastian.qob.oe de la Muniipalidad
D¡strital de San Sebastián - Cusco.
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